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FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

AL2618-2023 

Radicación n.°97999 

Acta 40 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

ASEAR PLURISERVICIOS S.A.S. Y OTRO vs. 

BRAULIO LUGO MESTRE Y OTROS. 

 

Téngase a la sociedad Álvarez Liévano Laserna S.A.S., 

con NIT 900.949.400-1, como apoderada de la parte 

Recurrente, de conformidad con el artículo 75 del CGP, en 

los términos y para los efectos del memorial visible en el 

cuaderno digital de la Corte. 

 

La demanda de casación presentada por la parte 

Recurrente: (Asear Pluriservicios S.A.S.), reúne los requisitos 

de ley. 

 

Como quiera que el artículo 2.° de la Ley 2213 de 2022 

autoriza el uso de las tecnologías de la información en la 
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gestión y trámite de los procesos judiciales a fin de facilitar y 

agilizar el acceso a la justicia, y en este asunto las partes 

pueden acceder al expediente digital de forma simultánea, 

córrase traslado al mismo tiempo, a los opositores (Interaseo 

S.A. E.S.P.  y, Braulio Lugo Mestre), por el término legal.  

 

Por otro lado, se admite el desistimiento del recurso 

presentado por la parte Recurrente: (Interaseo S.A. E.S.P.), 

de acuerdo con el escrito visible en el cuaderno de la Corte 

del expediente digital.  

 

No hay lugar a costas por no haberse causado. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 26 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 167 la 
providencia proferida el 25 de octubre de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 31 de octubre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 25 de octubre de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 1 de noviembre de 2023 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado al mismo tiempo y por el 
término de 15 días a TODOS los OPOSITORES.  
 
SECRETARIA___________________________________ 


